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TÍTULO I 
Tributos cedidos por el Estado 

 
… 
 

CAPÍTULO V 
Tributos sobre el juego 

 
Sección 1.ª Tasa sobre los juegos de suerte, envite o azar 

 
Artículo 29. Base imponible. 
 
1. Por regla general, la base imponible del tributo estará constituida por los ingresos 
netos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a la 
participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda obtener 
directamente derivado de su organización o celebración, deducidos los premios 
satisfechos por el operador a los participantes. 
 
2. En los juegos sometidos a la tasa que se desarrollen de forma remota, la base 
imponible estará constituida por las cantidades que los jugadores dediquen a su 
participación en el juego descontada la cantidad destinada a premios. 
 
3. En los casinos de juego, la base imponible estará constituida por los ingresos brutos 
que obtengan procedentes del juego. Se entenderá por ingresos brutos la diferencia 
entre el importe total de los ingresos obtenidos procedentes del juego y las cantidades 
satisfechas a los jugadores por sus ganancias. No se computará en los citados ingresos 
la cantidad que se abone por la entrada en las salas reservadas para el juego. 
 
4. En el juego del bingo la base imponible estará constituida por el importe del valor 
facial de los cartones adquiridos descontada la cantidad destinada a premios. En la 
modalidad de juego del bingo electrónico, la base imponible estará constituida por el 
importe jugado descontada la cantidad destinada a premios. 
 
5. En los casos de explotación de máquinas de juego, la cuota fija aplicable se 
determinará en función del tipo de máquina y del número de jugadores. Para las 
máquinas que oferten juegos alojados en un servidor informático, la base imponible 
estará constituida por los ingresos netos. 
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6. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. En el 
primer caso la base se determinará por el sujeto pasivo mediante autoliquidación en la 
forma y casos determinados por la consejería competente en materia de hacienda. 

Artículo 30. Tipos impositivos y cuotas. 

1. El tipo impositivo general será el 35 por 100. 

2. El tipo impositivo aplicable a los juegos sometidos a la tasa que se desarrollen de 
forma remota será el 10 por 100. 

3. En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa: 

Porción de la base imponible comprendida entre Tipo aplicable Porcentaje 

0 y 2.000.000,00 euros. 20,00 

2.000.000,01 euros y 3.000.000,00 euros. 35,00 

3.000.000,01 euros y 5.000.000,00 euros. 45,00 

Más de 5.000.000,00 euros. 55,00 

4. En aquellos casinos de juego en los que no se reduzca su plantilla de trabajadores 
respecto del personal al que hace referencia el artículo 24.1 del Reglamento regulador 
de los casinos de juego de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 
1/2008, de 10 de enero, o norma que lo sustituya, respecto del año anterior, en términos 
de personas/año regulados en la normativa laboral, se podrá aplicar la siguiente tarifa 
reducida: 

Porción de la base imponible comprendida entre Tipo aplicable Porcentaje 

0 y 500.000,00 euros. 10,00 

500.000,01 euros y 2.000.000,00 euros. 17,00 

2.000.000,01 euros y 3.000.000,00 euros. 30,00 

3.000.000,01 y 5.000.000 euros. 39,00 

Más de 5.000.000 euros. 48,00 

5. En las modalidades del tipo general del juego del bingo distintas del bingo 
electrónico, en cada adquisición de cartones se aplicará a la base imponible el tipo 
impositivo que resulte de la siguiente tabla, en función de la suma de los valores faciales 
de los cartones adquiridos por cada sala desde el 1 de enero de cada año: 



Suma acumulada de los valores faciales de los cartones 

adquiridos 

Tipo aplicable 

Porcentaje 

De 0 a 5.000.000,00 euros. 50,00 

De 5.000.000,01 euros a 15.000.000,00 euros. 52,50 

Más de 15.000.000,00 euros. 55,00 

6. El tipo impositivo aplicable a la modalidad del juego del bingo electrónico será el 
25 por 100. 

7. En los casos de explotación de máquinas recreativas y de azar, la cuota se 
determinará en función de la clasificación de las máquinas establecida en la normativa 
reguladora del juego y de las apuestas de Castilla y León, según las normas siguientes: 

1.º Máquinas recreativas y de azar en las que intervenga un solo jugador: 

a) Tipo "B": 900 euros trimestrales. 

b) Tipo "C": 1.320 euros trimestrales. 

c) Tipo "E": 900 euros trimestrales. 

d) Tipo "E1": 900 euros trimestrales. 

e) Tipo "D": 150 euros trimestrales. 

f) Otras máquinas distintas de las previstas en los números anteriores: 900 euros 
trimestrales. 

2.º Cuando las máquinas recreativas y de azar tipos ''B'' y ''C'' anteriores se 
encuentren en situación administrativa de suspensión temporal de la explotación, la 
cuota correspondiente se reducirá al 20 %. 

3.º Máquinas recreativas y de azar en las que puedan intervenir dos o más jugadores 
de forma simultánea en varios puestos: 

a) Tipos "B" y "C", cuando todos los puestos incorporen el mismo juego y las 
máquinas cuenten con un único programa y concedan los premios correspondientes a 
ese programa: dos cuotas de las previstas para las máquinas en que intervenga un 
jugador en función del tipo de máquina, siempre que el número de puestos no exceda 
de ocho. A partir del octavo puesto, la cuota se incrementará en un sexto de la cuota 
prevista para las máquinas en que intervenga un jugador por cada puesto adicional. 

b) Tipos "B", "C", "E" y "E1", cuando todos los puestos incorporen los mismos juegos: 
dos cuotas de las previstas para las máquinas en que intervenga un jugador en función 
del tipo de máquina más: 

– Un 10 % de la cuota prevista para las máquinas en que intervenga un jugador por 
cada puesto adicional al segundo hasta el quinto. 



– Un 100 % de la cuota prevista para las máquinas en que intervenga un jugador 
por cada puesto adicional al quinto. 

c) Tipos "B", "C", "E" y "E1", cuando en varios puestos se incorporen distintos juegos: 
dos cuotas de las previstas para las máquinas en que intervenga un jugador en función 
del tipo de máquina más: 

– Un 30 % de la cuota prevista para las máquinas en que intervenga un jugador por 
cada puesto adicional al segundo hasta el quinto. 

– Un 100 % de la cuota prevista para las máquinas en que intervenga un jugador 
por cada puesto adicional al quinto. 

4.º Cuando se trate de máquinas tipo B de un jugador que oferten juegos alojados 
en un servidor informático, la cuota será la suma del 10 % de la base imponible del 
trimestre natural anterior más 250 euros. 

Artículo 31. Exención. 

Estará exento de la tasa el juego de las chapas previsto en el artículo 3.3 f) de la 
Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León. 

Artículo 32. Devengo. 

1. Con carácter general, la tasa se devenga por la autorización y, en su defecto, por 
la organización o celebración del juego. 

2. La tasa sobre el juego del bingo se devenga en el momento de suministrar los 
cartones al sujeto pasivo, con la excepción del bingo electrónico, cuyo devengo se 
producirá de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior. 

3. La tasa, cuando se trate de máquinas recreativas y de azar, será exigible por 
trimestres naturales, devengándose los días 1 de enero, abril, julio y octubre de cada 
año en cuanto a las autorizadas en trimestres anteriores. En el primer periodo de 
actividad, el devengo coincidirá con la autorización. 

4. En el caso de máquinas autorizadas provisionalmente a título de ensayo por un 
periodo igual o inferior a tres meses, el devengo será único y coincidirá con cada 
autorización. 

Artículo 33. Autoliquidación y pago. 

1. La liquidación y el pago de la tasa sobre los juegos de suerte, envite o azar se 
efectuará mediante autoliquidación del sujeto pasivo en los términos y condiciones 
determinados por la consejería competente en materia de hacienda. 

2. La autoliquidación y el ingreso de la tasa aplicable a los casinos se efectuará del 
día 1 al 20 de los meses de abril, julio, octubre y enero. Para el cálculo de las cantidades 
a ingresar se seguirán las reglas siguientes: 

a) La tarifa aplicable a los casinos de juego es anual. 

b) Con periodicidad trimestral se aplicará la tarifa a los ingresos acumulados desde 
el comienzo del año hasta el último día del trimestre correspondiente. Para determinar 



la cantidad a ingresar, se descontará de este resultado el importe ingresado en los 
trimestres anteriores del mismo año. 

c) En todo caso, la acumulación terminará a fin de cada año natural, cualquiera que 
sea la fecha de inicio de la actividad. 

3. En el juego del bingo electrónico la autoliquidación e ingreso de la tasa se 
efectuará: 

a) Del día 1 al 20 de los meses de abril, julio y octubre, por el importe devengado en 
el trimestre anterior. 

b) Del día 1 al 20 del mes de diciembre, por el importe devengado en los meses de 
octubre y noviembre. 

c) Del día 1 al 20 del mes de enero del año siguiente, por el importe devengado en 
el mes de diciembre. 

4. En el juego del bingo no electrónico el ingreso se efectuará con carácter previo a 
la adquisición de los cartones. 

No obstante, previa autorización de la consejería competente en materia de 
hacienda, el sujeto pasivo podrá aplicar el aplazamiento automático del pago de la tasa, 
en cuyo caso serán de aplicación los plazos de ingreso establecidos para el bingo 
electrónico. 

5. En las máquinas recreativas y de azar sujetas a cuota trimestral de importe fijo, el 
plazo de autoliquidación e ingreso de la tasa será el siguiente: 

a) Para las máquinas autorizadas en trimestres anteriores, del día 1 al 20 de los 
meses de enero, abril, julio y octubre. 

b) Para las máquinas de nueva autorización, incluidas las provisionales a título de 
ensayo, con anterioridad a dicha autorización, abonando la totalidad de la cuota 
trimestral aplicable. 

6. En las máquinas recreativas y de azar sujetas a cuota trimestral de importe 
variable, la autoliquidación e ingreso de la tasa se regirá por las siguientes normas: 

a) Para las máquinas autorizadas en trimestres anteriores, se realizará del día 1 al 
20 de los meses de enero, abril, julio y octubre por un importe igual al 10 % de la base 
imponible del trimestre anterior más 250 euros. 

b) Para las máquinas de nueva autorización y con anterioridad a la misma, por 
importe de 250 euros. 

7. El titular de la consejería competente en materia de hacienda determinará los 
requisitos y características de los procedimientos de pago y aprobará los modelos de 
autoliquidación para el ingreso de las tasas reguladas en esta sección, así como, en su 
caso, los modelos de solicitud necesarios para efectuar la adquisición de cartones. 

8. En los supuestos del bingo electrónico y de juegos que se desarrollen de forma 
remota, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema informático que permita a la 
consejería competente en materia de hacienda el control telemático de la gestión y pago 
de la tasa. 


